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Manual de Funciones 
 

 
Denominación del Cargo RESPONSABLE DE GENERO 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Reporta a COORDINADOR DE EQUIPOS TECNICOS 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 1 

Objetivo del Cargo 
 

 Tareas de coordinación técnico profesionales, que consisten en planificar, 
orientar, ejecutar y controlar las acciones tendientes contener y acompañar a 
las mujeres vulneradas en sus derechos en el marco de la ley 26.485. 

  

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
 

1. Coordinar el equipo de trabajo a cargo. 
2. Supervisión de las tareas de cada dependiente. 
3. Coordinación con áreas de género de  otros Municipios, con el Consejo 

Provincial de  la Mujer y Organismos nacionales dedicados a la problemática 
de género. 

4. Responsable del refugio de Mujeres en situación de violencia de género. 
5. Coordinación de estrategias con las fiscalías de Guaymallén con la mujer  

vulnerada en sus derechos a causa de la violencia. 
6. Atención de emergencias y contención a la víctima de violencia. 

 

 
 
 
 
 

 
 


